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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, reitera al Poder

Ejecutivo la necesidad de contar con la información requerida en los

proyectos de comunicación aprobados por la misma, en los

Expedientes N° 22.643 D.B., 22.647 C.C.S. y 22.670 C.C.S.,

solicitando que los mismos sean contestados y que las copias del

Expte. N° 00201-0131822-6 con todos sus agregados, sean remitidos

a esta Cámara, a la brevedad.

¡

FUNDAMENTOS

Señor Presidente: -
Esta reiteración se origina en la inacción en la que se

encuentra el Poder Ejecutivo Provincial en cuanto al tratamiento de los

pedidos que realiza esta Cámara, considerando que las solicitudes

realizadas por los expediente antes citados, como tantas otras no han

sido contestados ni mucho menos.
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Cabe destacar que los hechos que dieron origen a los

referidos pedidos de informeshan preocupado a toda la opiniónpública
provincial, y han puesto de manifiesto una situación dudosa en torno a

los precios en los cuales se habría adjudicado la compra de camisas

mangas cortas, pantalones azules, camperas, corbatas y zapatos

clásicos negros para proveer al personal policía provincial.

Esto es así ya que las ofertas serían muy superiores,

cercana al doble, de los precios que se conocen en tiendas locales, por

lo cual resulta indispensable aclarar la situación, en pos de dotar de

transparenciaal referidoprocesolicitatorios.

En tal sentido resulta necesario acceder a las

actuaciones que dieron origen a la gestión, a fin de poder ver mas

claramente los procedimientosllevados a cabo para la concreción de

esta licitación cuyo presupuestoasciende a casi $ 20.000.000.-,suma

másque significativa,si se tieneen cuentael momentocomplicadopor el

que estánatravesandolas finanzasde la provincia.
Por todas estas consideracionessolicitamos a los

Sres.Legisladores,acompañarfavorablementeel presenteproyecto.
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